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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N11-2021

Estado Libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. OOB | 2021

Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N11-2O21

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación pública No. EO-SOPOT-NI1-2021, relativo a la obra: Mejoramiento del Cereso Tula de Allende;

ubicado en la localidad y Municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros

para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán

con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FASPH/G|-2O21-23O3-OO166, de fecha 07

de junio de2O2l, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación

de la Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las O9:OO horas del día 1B de agosto
de 2021; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Terr¡torial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5
de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas físicas y

morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al

calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del

Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta
respectiva de este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer
el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortiz, Directora de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y1,2,3,
4,5,6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Dirección de

Licitaciones y Contratos, lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial medíante Acuerdo Delegatorio
de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. de

Ex Centro Minero. Col. Venta Pr¡eta. Edificio No.2-B
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42O8O,

Tel.: 01 (771) 717 8OOO, ext. 8191

www. h ida lgo.gob. m x

fecha 09 de agosto de 2021.
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N11-2021

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en lo

dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y

44 de la Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo

y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta

licitación. por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias

que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y

Económicos la Secretaría de Obras Públicas y ordenamiento Territorial del Poder Elecutivo del

Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para eiecutar los

trabajos de la obra que nos ocuPa, es:

"Rogier Mauricio Austria Márquez"

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos

que sean necesarios hasta por la cantidad de:
la cual incluye el16% del impuesto al valor agregado.

con un plazo de ejecución de la obra de 183 días naturales, debiendo iniciar los trabaios motivo de la

presente licitación, a partir del día 30 de agosto de 2021'

se hace constar que se adjunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte ¡ntegrante

de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de la

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de la

proposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, de

conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para

el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras Publicas y servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato

respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de

programas de Obra, sita en Ex - Centro Minero. Edificio ll-B, Planta Baia, carretera México - Pachuca km'

87.5, Colonia Venta prieta, C.P.42080, Pachuca deSoto, Hidalgo,teléfonos (O1771) 717-8000 extens¡ones

Bj42,B6B1y teléfono extensión (o1-i71)711-Bo-45, de Lunes a Viernes en horario de B:30 a 16:30 horas,

lugar en el que se firmará el contrato correspondiente. el cual se estima ser firmado a partir del día 19 de

agosto de 2021, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar

de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su ejecución'

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de tu pt"1?lll^u"^tt O"
vv ,l,vvr

fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los querno hayan asistido a esta
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nl1-2021

Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

O9:5O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asíquisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

La Directora de Licitaciones y Contratos

Por el Órgano Interno trol la SOPOT.

Juan z Cortes

Por la Direcci e Obras Publicas e Por la Secretaría de Contraloría
ra

No se presentó

Por la Unidad de Planeación y Prospectiva Por la Secretaría de Finanzas Públicas
--- )",/

.n-

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presentó

Venta Pr¡eta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42o8o,

Tel.: O1 (771)717 8OOO, ext. 8191
www. hida lgo.gob. mx

La Directora de

Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona

Por la Dirección de Controly Enlace

Bautista Garcia

3t4

No se presentó
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Licitación Pública No- EO-SOPOT-N11-2021

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC Por la Coordinación General Jurídica

No se Presentó

Por la Cámara Nacional de la lndustria de

Transformación Delegación Pachuca

No se Presentó

Por el Secretariado Ejecutivo del Consejo Estatal

de Seguridad Pública

No se Presentó

Por la Cámara Mexicana de la
Construcción

No se presentó

lndustria de la

Por la Secretaría de Seguridad
de Hidalgo

Pública del Estado

No se presento No se presento

Por los licitantes

Nombre Firma

z.- Rogier Mauricio Austria Márquez

3.- Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S'A' de

c.v.

lng. ernández

Nota: tslas Tlttf lds pul tsl

Licitación pública No. EO-sopor-N1l-2021 correspondiente a la obra: Meloramiento del cereso Tula de Allende; ubicado en la

localidad y Municipio de Tula de Allende' Estado de Hidalgo'

\

No se presento

Javier Cruz Martínez
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DIREGCIÓT GEIIERAI DE ADTI]IISTRACIÓil
DE PROGRATAS DEOBRA

Anexo No.1
Resultado de la revisión
pública a precio unitario.

Gobierno del Estadode Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
1lo. EO-SOFOT-iltl-2O21

Gonvocatoria llo. OOA | 2ú21

cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de obra

En fa ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 18 de agostode2021, en las oficinas de la Dirección

de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece

el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

SOPOT-Nll-2021 , para la adjudicación de la obra pública: Mejoramiento del Cereso Tula de Allende; ubicado
en la localidad y Municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1OB, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases del procedimento por licitación publica.

c).- Adjudicación de¡ contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por licitación publica, las

por Licitación Pública No. EO-SOPOT -2021 , en
Tula de

G
Ex Centro MinCro, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta

\

\ Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42080,
\ , Tel.: 01 (771) 717 8OOO, ext. 8191

K www.hidalso'sob.mx
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I Dictamen para determinar el fallo de la Convocator¡a No. OO8|2O2'1, del



DIRECCIÓil GEIIERAI DE ADTITIISTRACIÓil
DE PROGRATIAS DE OBRA

Gobierno de! Estado de Hidalgo
Secrctar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Ilo. EO-SOPOT-tlll-2O21

Gonvocatoria llo. OOAI 2O2l
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el
cumplimiento de las obligaciones respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por Licitación Públíca.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente procedimiento
por Licitación pública, son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio
No. SEFINP-A-FASPH/GI-2O21-23O3-O0166 de fecha 07 de junio de 2021.

1.2.- Que con fecha 02 de Agosto de 2021, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página
de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocatoria No. OO8|2O21 la cual se pone a disposición
de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N11-2021 , en
relación a la ejecución de la obra pública: Mejoramiento del Cereso Tula de Allende; ubicado en la
localidad y Municipio de Tula de Allende, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a partir de
la fecha de su publicación y hasta el día 06 de agosto del2021.

1,4.- Con fecha 06 de agosto de2021a las 11:OO horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 09 de Agosto de2021a las 09:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamlento Territorial, ubicada en Ex-

Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta,
Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes:

1.- Ingnius, S.A. de C.V.
2.- Rogier Mauricio Austria Márquez
3.- Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de C.V.

2lr5
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OO8|2O21, del Procedimiento por Licitación
rel4oión á la adiudicación de la obra pública: Mejoramiento del Cereso Tula de Allende;

EO-SOPOT-N11-2O21 . en
y Municipio de Tula de
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DIRECCIÓil GEIIERAI DE ADTI]IISTRAC¡óil
DE PROGRATAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Ilo. EO-SOPTOT- Nl t -2021

Gonvocatoria llo. OOa I 2O2l
1.6.- Con fecha 13 de Agosto de 2021 a las 09:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de

Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- Ingnius, S.A. de C.V.

2.- Rogier Mauricio Austria Márquez
3.- Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la
documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 13 de Agosto de 2021a las O9:OO horas:

1.- Ningun Licitante

1.7.2-- L¡citantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Elecución en Días

Naturales.

1.- Ingnius, S.A. de C.V. $3',8O5,582.16

183 días naturales inicio 30 de agosto
de 2021y terminación 28 de febrero
de2022.

2.-
Rogier Mauricio Austria
Márquez $3',797,606.03

183 días naturales inicio 30 de agosto
de 2021y terminación 28 de febrero
de 2022.

3.-
Grupo Constructor
Inmobiliario Velma, S.A. de
C.V.

$3',838,030.96
183 días naturales inicio 30 de agosto
de 2021y terminación 28 de febrero
de2022.

Dictamen_para determinar el fallo de la Convocatoria No. por Licitación Pública No. EO-SOPOT-NII-2021 . en
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1Tula de Allende; ubicqdo en la localidad y Municipio de Tula de

Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-bpla
Pachuca de Soto, Hgo., df

relacjón a la adjudicagión de la obra pública: Mejoramiento
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DIRECCIóil GEIIERAI DE ADTIIIISTRACIÓ]I
DE PR(X¡RATAS DEOBRA

Goblerno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Toritor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
ilo. EO-SOPOT-il||-2O21

Gonvocatoria llo. OOal 2of2l
En razón de lo anterior se procedió a realizar la-.

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 16 v 17 de Agosto del2021, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1.-

Ingnius, S.A. de C.V.,2.- Rogier Mauricio Austria Márquez y 3.- Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de
C.V., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solícitados en las bases
del procedimento por licitación publica y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el
artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para \
el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vt, inciso A q
fracciones de la la la lV, artículo 42fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor \
obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Ingnius, S.A. de C.V.

Causal No.1
Requisita incorrectamente el documento T-3.- Planeación.

Motivo:
El licitante anexa el curriculum del laboratorio encargado del control de calidad de los trabajos, sin embargo,
omite anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida por la dirección general de servicios
técnicos del centro (SCT).

Por fo que no cumple con lo que se requiere en el documento T-3.- Planeación, se requiere en el Numeral2.-
Calidad; deberá contar con un laboratorio para la verificación de control de calidad de los materiales y los
trabajos para la ejecución de la obra con la experiencia en la elaboración de pruebas de materiales y trabajos
similares al de la obra objeto de esta licitación y anexar la aprobación por dictamen de djphqlaboratorio emitida

4/r5
-para,determinar el fallo de la Convocatoria No. OO8|2O21, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO:1-para,,determrnar el lallo de la uonvocatofla No. ooEl2o21, del Procedtl

a la adju{icación de la obra pública: Mejoramiento del Cereso Tula de
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D¡ RECCIÓil GEIIERAI DE ADT I ]IISTRACIÓil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Ilo. EO-SOPOT- Irll -2021

Convocatoria No. Oúl 2O2l
por la dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspondiente, y su

comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publicación
estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

@|hy6@
elbbo

vigencia debe estar
de la convocatoria y

La aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la
verificación de control de calidad de los mater¡ales y los trabajos para la ejecución de la obra.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

3).-. Aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra gue se licita, para la

verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento por licitación pública capitulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, c).- la
normatividad vigente aplicable e).- lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública, fracción
3.- Que en cada documento: a).-incluya la información, y requisitos solicitados. c).- que no omita uno o varios
anexos solicitados. d).-que algún rubro en lo individual esté incompleto.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases del procedimiento por Licitación Pública en el
Capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral B.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.-
Cuando no se ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la I
integran; Numeral 8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por I
dictamen emitida por la dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspondiente y debe lt
comprender las áreas similares a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, \
contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la \
proposición

Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.
relación q la a.djudicación de la obra pública:
Allendé, Estado de Hjdalgo.

z{l- -R
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DI RECCIÓil GE]IERAL DE ADTI]IISTRACIóil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Teritor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Púbtica
Ilo. EO-SOPOT- lll t -2021

Convocatoria ilo. O@l2g2l
Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el artículo
64.- Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se deberán
verificar, entre otros, los siguientes áspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente en las
bases del procedimiento por licitación pública que afectaría la solvencia de la proposición

I
Causal No.2. {
Requisita incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

Descripción del concepto

SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE CONCERTINA DOBLE ARPÓN EN LAMINA
GALVANIZADA, CON DIÁMETRO DE 45 CM. CON POSTE DE SUJECION A CADA 3M.
PARA ALTURAS DE 3.0O A 6.00 M INCLUYE:MATERIAL MANO DE OBRA
HERRAMIENTA MENOR Y TODO LO NECESARIO PARA SU CORRECTA EJECUCION

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera un andamio metál¡co (1 cuerpo a 2.00m de
altura) y es insuficiente la altura porque la especificación del concepto indica que es de 3.00 a 6.00 m

EFc0468 REPARACIÓN DE SALIDAS ELECTRICAS Y/O CONTACTOS. INCLUYE:

No. EO-SOPOT-N11-2O2t
y Municipio de Tula de

6/ts
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPTOT- Illl-2O21

. Co¡Vqcalpdq 1|or qt9l2o2r
SUSTITUCION DE TAPAS , (6 m) DE CABLE THW DEL # 10 Y # 12, (3 m) DE CABLE
DE COBRE DESNUDO DEL # 12, DESARMADO DE LUMINARIA, RESANADO DE
MUROS Y CASTILLOS, MATERIAL, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar los 6 m de cable THW
del#12, como lo indica la especificación delconcepto
Ademas considera insumos: apagador sencillo, Codo cond. Galvanizado P.D. 13 mm, caja cuadrada
p/tub 25 mm, conector Conduit Fo.Go. de 13 mm, tubo Conduit P.G. Fo. Fo. De 13 mm y caja chalupa,
que no aplican ya que no se requieren en la especificación del concepto.

EFc0648 LOSA DE CONCRETO HIDRAULICO HECHO EN OBRA f'c= 250 Kglcm2 DE 10 cm. DE
ESPESOR, ARMADA CON VARILLAS DEL No. 3 A CADA 10 cm. EN AMBOS
SENTIDOS, INCLUYE: CIMBRA ACABADO APARENTE, CHAFLAN DE 1" PARA
FORMAR GOTERO, HABILITADO DE ACERO, ELABORACION DE CONCRETO,
COLADO, VIBRADO, MATERIALES, MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar vibrador para

concreto y en el básico "concreto hidraulico hecho en obra f'c=25O kglcm2..." , tampoco lo considera.

4.

EFc01 93 CIMIENTOS DE MAMPOSTERIA DE PIEDRA BRAZA ASENTADA CON MORTERO CEMENTO.
ARENA 1:3, INCLUYE:ACARREO DE MATERIAL A LA PRIMEM ESTACION. MANO DE OBRA
Y HERRAMIENTA

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que incluye un costo de $16.42 por
concepto de torre de trabajo de 2 m de altura con ruedas, que no aplica para este concepto de trabajo,
ya que al ser un cimiento se coloca debajo del nivel del terreno natural. +

20 x 40 cm. DE 14 cm. DE ESPESOR.

Allende; ubicado en la localidad y Municjpio de Tula de

Prieta, Edificio No.
Pachuca de Soto, Hgo., C.P.

Tel.: 01 (771) 717 8OOO, ext.
www.hidalgo.gob.mx

/ Ex Centro Minero. Col



D¡RECCIÓil GEIIERAL DE ADHI]IISTRACIóTI
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Secretaria de Obres Públicas y Ordenamiento Terrftorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
1lo. EO-SOFOT-llll -2021
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. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que no incluye el andamio necesario para

construir el muro de block a 3.00 m de altura

Por los cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por licitación publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de
evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por:

a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su

Reglamento, 0.- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la
evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en
las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos. \

0
Fundamento: \
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación publica
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica;
numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, no se haya determinado
el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).
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DIREGCIÓil GEIIERAT DE ADTIIIISTRAGIó]I
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Ilo. EO-SOPOT- Irll-2o21

Convocatoria to. OOA I 2O2l
Asícomo el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

¡- --NGw
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El Reglamento anteriormente invocado establece en el
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los
toda la información solicitada:

artículo 42.- En general para la evaluación económica de
siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Grupo Constructor Inmobiliario Velma, S.A. de C.V.

Causal No.1
Requisita incorrectamente el documento T-2.- Registro Estatal de Contratista.

Motivo:
El licitante anexa una copia del Registro Estatal de Contratista, del cual no se puede leer el código QR con los
dispositivos digitales enlazadosa la aplicación de la Secretaria de la Contraloría, ya que esta incompleto e
imposibilita su correcta lectura, por lo que no cumple con lo establecido en las bases del procedimiento por
licitación publica en el documento T-2.- Registro Estatal de Contratista, segundo párrafo ...... QUE ANEXAMOS

"\

EL DOCUMENTO IMPRESO, DIGITALIZADO DEL REGISTRO
SECRETARíN OC CONTRALORíA. CON EL OBJETO DE OUE

ATAL DE CONTRATISTA, QUE EXPIDE LA
LA EVALUACIÓN CUALITATIVA SE PUEDA

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N11- en
dede Allende; ubicado en la localidad y Municipio

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 1B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42O8O,

fel.: 01 (771) 717 8OOO, ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx



DIRECCIÓil GEilERAL DE ADTIilISTRACIóil
DE PROGRATAS DEOBRA

@bierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Torr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT'N||-2O21

Convocatoria ]lo. OOal 2of2l
VERIFICAR LA VERACIDAD DE LOS DATOS, SIENDO RESPONSABILIDAD DEL LICITANTE VERIFICAR QUE EL
CÓDIGO QR SE LEA CORRECTAMENTE ANTES DE ANEXARLO EN EL DOCUMENTO T-2.- REGISTRO ESTATAL
DE CONTRATISTA, DE LO CONTRARIO SERÁ MOTIVO DE DESECHAMIENTO EN LA EVALUACIÓN

CUALITATIVA,... .

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento por licitación publica capitulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco establecido For: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, e).- lo
establecido en las bases del procedimiento por licitación publica, fracción 4.- Que se cumpla con las

condiciones técnicas req ueridas.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases del procedimiento por licitación publica en el
Capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.-
Cuando no se ajuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la

integran; Numeral 8.2.-T-2.- Registro Estatalde Contratista, fracción 3.- Cuando para su evaluación cualitativa, no
se pueda leer correctamente elcódigo QR impreso para verificar la veracidad de la información.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el artículo
64.- Para la evaluación técnica de las proposiciones bajo el mecanismo de evaluación binario se deberán
verif icar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia.

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente en I

bases del procedimiento por licitación pública que afectaría la solvencia de la proposición.

r0lr5
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. OOgl2O21, del Procedimiento por Licitación No. EO-SOPOT-N11-2O21 . en

y Municipio de Tula de
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Secretaríe de Obras Públicas
y Ordenamlento Torrltor¡al
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DIRECCIÓil GE]IERAI DE ADTIIIISTRAGIó]I
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-I|||-2O21

Convocatoria llo. OOal 2O2l
Causal No.2.
Requisita incorrectamente los documentos E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos

Motivo:
El licitante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos omite integrar el costo
del señalamiento y dispositivos provisionales para protección en obra por un monto de $21,586.52, como lo
indica el documento T-3.- Planeacion, numeral 3.- Seguridad e Higiene, inciso 3.3.- SEÑALAMIENTO Y

DISPOSITIVOS PROVISIONALES PARA PROTECCIÓN EN OBRA, para garantizar el numero, tipo y calidad de las
señales de protección en obra el licitante, deberá anexar croquis conjuntamente con un cuadro anexo en el
cual considerará el monto ($) por señal y el monto total, mismo que deberá incluir en sus costos indirectos

Además omite integrar el costo de las pruebas de laboratorio.

Por lo anterior no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación publica en su
capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica, fracción 1.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por; f).- el cap. lV.- evaluación y
adjudicación; j).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a

uno o varios de los requisitos solicitados en cada uno de los documentos que la integran.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación publica
en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, I
fracción B.- Cuando no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de n
acf araciones; num€rál 14.- V documento E-5.- Costos indirectos, f racción 1.- Cuando para su determinación: c).- I
no se desglosen los costos correspondientes tanto en sus oficinas centrales como en la obra, como se requiere 

1
en el formato que emite la convocante y fracción 3.- Cuando incluya algún cargo que por sus características, su \
pago deba efectuarse en los costos directos \

'a, fd¡f¡c¡o lrlo. Z-g planta baja,
uca de Soto, Hgo., C.P. 42080,

fel.: 01 (771) 717 8OOO, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx



DIRECGIÓil GETERAT DE ADTI]IISTRACIÓTI
DE PROORAIIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento pof Licitación Pública
No. EO-SOPOT-llll-2O2t

Convocatoria No. OOa I 2O2l
A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. 1 y 2, es procedente decretar,
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado delanálisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Rogier Mauricio Austria Márquez

Motivo y Fundamento
El licitante: Rogier Mauricio Austria Márquez, cumple con los lineamientos establecidos en las bases del
procedimento por licitación publica, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen
en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,
propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero
y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, asícomo la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I

a la lV, artículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto
base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Rogier Mauricio
Austria Márquez, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de

$3'797,606.03 (Tres millones setecientos noventa y siete mil seiscientos seis pesos 03/100 M.N

J.V.A. y un plazo de ejecución de 183 días naturales.

No. EO-SOPOT-N11-
relaóión a la adjudicación de la obra pública: Mejoramiento del
{flende, EAtado de Hidalgo.

y Municipio de Tula

iü-
. del Procedimiento
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DIRECCIóil GEilERAt DE ADTII{ISTRACIÓil
DE PROGRATAS DEOBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordeneniento Terr¡tor¡al

Fallo del Procediniento por Licitación Pública
tlo. EO-SOPTOT-il|| -2021

Convocatoria llo. OOgl 2O2l

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Rogier Mauricio Austria
Márquez, por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $3'797,606.03 (Tres
millones setec¡entos noventa y siete mil seiscientos seis pesos 03/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de
ejecución de 183 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará
por un monto $3'797,606.03 (Tres millones setecientos noventa y siete mil seiscientos se¡s pesos O3/100 M.N.)
sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 183 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 19 de
Agosto del2O2l previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km. 87.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42OBO,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (O1771) 717-80OO ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771)717-BO-45, de lunes a viernes
en el horario de 8:3O a 16:30 horas.-------

óara determinar el fallo de la Convocatoria No.
a la adiud.icación de la obra pública: Mejoramiento del
Estado ddiHidalgo.

I
I
I

de Allende; ubicado en la localldad y Municipio de Tula de

ntro Minero, Col. Venta Prieta, Ed¡ficio No.2-8.|lanta baja,
Pachuca de Soto, Hgo.. C.P.42O8O,

Tel.: 01 (71) 717 8OOO, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx



DIRECCIÓN GETIERAT DE ADIIIIIISTRACIÓ]I
DE PROGRATAS DEOBRA

Gobierno del Estedo de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicasy Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por L¡citác¡ón Pública
Iro. EO-SOPOT- llll-2o21

Gonvocatoria llo. OOA | 2O2l

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los que
elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3,13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y 6 fracción ly ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración

de ProgramasdeObra

dela S.O.P.yO.T.

Pública No. EO-SOPOT
éñE localidad y Municipio dd

\

\ --.----
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Secrctrrh de Obrr¡ públlor
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DIRECCIÓT GETERAT DE ADTII]IISTRAGIÓil
DE PROGRATAS DE OBRA

Servidor Público

designado para pres¡dir losactos
de l¡c¡tac¡ón pública, Directora de

Licitaciones y Gontratos

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
to. EO-SOPOT-I|fl-2O21

Convocatoria llo. OOal 2o/2l

Evaluó

Directora de Precios Unitarios
dela S.O.P.yO.T.

Evaluó

Subdirector de Precioe Unitarios

dela S.O.P.yO.T.

Evaluó

fefe deOficina'G-
dela S.O.P.yO.T.

ts/1s
Dictamen para determinar el fallo de la convocator¡a No. oo8l2o21, del Procedimiento por Licitación Pública No. Eo-sopoT-N11-2o21 . en

{

\

relación a la adiudicación de la obra pública: Mejoram¡ento del Cereso Tula de Al$nde; ubicado en la localidad y
Affende, Estado de Hidalgo. /Í t\ ,¿

de Tula de

\
ro, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planl

Pachuca de Soto, Hgo., C.P
Tel.: Ol (771) 717 8OOO, ext.

Arq. Ana Edith Gosrnépulos Gorona

www.hidalgo.gob.mx

Ex Centro Mi


